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PROYECTO DE LEY NUMERO __________ DE 2008 SENADO

“Por  medio de la cual se hacen  unas modificaciones al capítulo VIII del  Decreto 1355 de 1970”

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:
Artículo 1º. OBJETO. La presente ley tiene por objeto establecer algunas modificaciones al capitulo VIII del Decreto 1355 de 1970, en cuanto a lineamientos de comportamiento en lugares públicos o en aquellos espacios que se puedan considerar entornos de formación; a personas  del LGBT y mujeres en ejercicio de la prostitucion, con el fin de  garantizar los derechos que tienen las personas en el  respeto por las diferencias, dentro del marco de la vida en sociedad.  

Por esta razón, dichos lineamientos deben ser respetados por aquellas personas que asumen conductas diferentes para los demás, por necesidad o por libre voluntad.
Articulo 2. Definiciones: paro  los efectos de la presente Ley se considerara:

Lineamientos de Comportamiento: son  los límites aceptables que de acuerdo a la evaluación de la norma  social  regulan las acciones de un individuo en relación con su entorno y define todas las acciones para  convivir. 
Convivir: presupone cumplir normas comunes, generar y respetar acuerdos, confiar y tolerar. Es una combinación de una alta capacidad reguladora de ley, moral y cultural con la capacidad de los individuos de celebrar y cumplir acuerdos, partiendo de la aceptación de la diferencia, enmarcada dentro del principio de libertad con  la finalidad de buscar un bienestar común.
LGBT: es una sigla que se usa como término colectivo para referirse a las personas Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans (el término trans se refiere a travestis, transexuales y transgéneros).
Espacios Públicos: Conjunto de inmuebles públicos y/o privados destinados por su naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden, por lo tanto, los límites de los intereses privados de los habitantes.
Entornos de Formación: Son todos los ambientes y/ factores  a los que esta expuesto el ser humano y que puedan  influir en los valores de la persona y los valores culturales y por ende su relación con el medio en el que se desenvuelve.
Articulo 3. Reglas de comportamiento.
Teniendo en cuenta el Artículo 179 del decreto 1355 de 1970. El sólo ejercicio de la prostitución no es punible
Las personas que hacen parte del LGTB y mujeres que ejercen la prostitución en el territorio colombiano, tendrán que acogerse a las siguientes normas mínimas de comportamiento en público.  

a. Quede prohibido exponer los cuerpos desnudos y/o con el uso de prendas  que se puedan interpretar como exhibicionismo con fines comerciales. 
b. se prohíbe estimularse sexualmente e insinuaciones lascivas en el espacio  público. 
c. no se permitirá escenas de agresiones personales, físicas o  verbales hacia la comunidad o la fuerza pública.

d. Se prohíbe la prestación de servicios sexuales dentro de automóviles en el  espacio público pública.

e. Se prohíbe cualquier comportamiento de tipo sexual frente a menores de edad.

f. Toda persona en ejercicio de la prostitucion homosexual o heterosexual deberá  presentar  periódicamente y de forma actualizada el carné de salubridad, el cual debe ser expedido por la secretaria de Salud 

Articulo 4. Sanciones
Las sanciones para aquellos que violen alguna de las reglas estipuladas  irán desde  la amonestación verbal hasta la privación de la libertad, así mismo se acogerá a las sanciones impuestas en el Código de Policía Nacional  y a los  diferentes  Códigos de Policía Local
a. Se Establecerán sanciones de Sellamiento por un periodo no menor a 30 días para los establecimientos que incurrir en el incumplimiento de lo señalado en esta ley.

b. Se otorgara un cierre definitivo a los establecimientos donde se encuentren menores de edad ejerciendo prostitucion o siendo parte  o como espectador de algún acto sexual  o por reincidencia en las faltas.

Parágrafo

El cambio de propietario o de razón social de un establecimiento no impedirá el cierre de este 
Articulo 5. Implementación
El  Gobierno implementara todas las medidas que se establecen en esta ley y las establecidas en  del Decreto 1355 de 1970 en su capítulo VIII. En prevenir la prostitución y facilitar la rehabilitación de la persona prostituida

El Gobierno establecerá convenios con diferentes entes de capacitación formal o no formal, junto con programas de emprendimiento, que permita generar proyectos de vidas diferentes, para aquellas personas que están ejerciendo la prostitucion por factores económicos.
Articulo 6. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias.
VICTOR VELASQUEZ REYES

Senador de la República
 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La prostitución y la homosexualidad son, en efecto, opciones sexuales válidas dentro de nuestro Estado social de derecho, la propia Constitución Política reconoce que su condición de personas libres y autónomas debe ser plenamente garantizada y reconocida por el orden jurídico, en igualdad de condiciones a los demás miembros de la comunidad, razón por la cual, aquellos que las han asumido como forma de vida, no pueden afectar los derechos ajenos con su comportamiento, afectando las exigencias morales y el bienestar en general de la sociedad a la que pertenece, tal como lo establece La Declaración Universal De los Derechos Humanos de 1948 en su Artículo 29 que a la postre dice en su Numeral 2: “ En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática”.
Así como la Constitución en su Artículo 42 constituye la familia como el núcleo fundamental de la  sociedad, esta ultima también es considerada un entorno que define los perfiles de la moral pública, por lo cual todos  los actos y comportamientos  sexuales de cualquier tipo, llevados a cabo en el ámbito de la comunidad, desbordan la esfera de amparo constitucional a la intimidad y al libre desarrollo individual, afectando derechos de terceros y resultando incompatibles con los principios que gobiernan la moral publica, los cuales deben desenvolverse en el marco de un comportamiento caracterizado por el valor, la rectitud y el decoro, condiciones esenciales para el establecimiento de una sana convivencia.

El código de policía  de Bogotá estable algunas normas de comportamiento y respecto, en sus articulados, como son:
ARTÍCULO 37.- Respeto por las diferencias. La convivencia ciudadana se sustenta en el reconocimiento y el respeto por la diferencia y la diversidad, en un plano de libertad, de igualdad ante la ley y de solidaridad, dentro del marco de la vida en sociedad. Por esta razón, deben ser respetados por las demás personas todos aquellos que asumen conductas diferentes no lesivas para los demás, por necesidad o por libre voluntad, y a su vez, ellos deberán ajustarse a las reglas distritales de convivencia ciudadana.

ARTÍCULO  47.- Comportamientos de quienes ejercen prostitución. Quienes ejercen prostitución deben observar los siguientes comportamientos para la protección de la salud y de la convivencia:

- En sus numerales 

7. Cumplir las reglas de convivencia ciudadana y respetar la tranquilidad, bienestar e integridad de las personas vecinas y de los peatones; 

8. En ningún caso realizar este trabajo si se vive con la infección por VIH o padece otra enfermedad de transmisión sexual; 

9. No realizar exhibicionismo en el espacio público y/o desde el espacio privado hacia el espacio público. 
En el DECRETO 1355 DE 1970 “Por el cual se dictan norma sobre policía” se establece:

 ARTICULO 178. <Artículo modificado por el artículo 120 del Decreto 522 de 1971. El nuevo texto es el siguiente:> Ejerce la prostitución la persona que trafica habitualmente con su cuerpo, para satisfacción erótica de otras varias, con el fin de asegurar, completar o mejorar la propia subsistencia o la de otro.

 

El Estado utilizará los medios de protección social a su alcance para prevenir la prostitución y para facilitar la rehabilitación de la persona prostituida
Pero en cuanto al alcance del Código de Policía y el Decreto 1355 de 1970, las posibilidades de actuación de la fuerza pública, ante eventos que se presenten con la comunidad LGBT (lesbianas, gay, bisexuales, transgeneristas y/o intersexuales) están limitadas, toda vez que podemos notar que las mismas no se encuentran referencias a la fecha en las Leyes de nuestro territorio; se tiene como ejemplo la  confusión que se presenta en el trato con los TRANSGENERISTAS y/o INTERSEXUALES, los cuales no son identificados claramente como hombres o como mujeres; al presentarse  el caso de una acción de la autoridad pública, no es claro quién debe ejercer el procedimiento, (un agente de policía hombre o un agente de policía mujer) para no irrespetar su condición.

La Constitución Política de 1991, al reconocer y consagrar los Principios Fundamentales del Estado Colombiano, establece que él mismo está fundado en el respeto de la dignidad humana; en su Artículo 13 reza: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados”.
 y en su Artículo 16 “Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico”.

De acuerdo al trabajo de campo realizado por mi unidad  Legislativa, vemos con preocupación que aunque jurídicamente ya están establecidas las bases de un comportamiento en comunidad como está expuesto anteriormente, estás no se cumplen; se tomo como referencia la Localidad de los Mártires en la Ciudad de Bogotá,   la cual por ser reconocida como Zona  de Alto Impacto, Mediante el Decreto 187 de 2002  por el  Alcalde Mayor de Bogotá quien reglamentó la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 102, Sabana,  de la Localidad de Los Mártires, estableciendo como uso permitido en el sector el restringido alto impacto de diversión y esparcimiento de escala metropolitana, dentro del cual figuran las whiskerias, streptease y casas de lenocinio, en la cual se esperaba encontrar que se estaba cumpliendo con la reglamentación establecida. 
 se encontró que muchos de estos no se están cumpliendo;  tomando como referencia la Localidad de los Mártires en la ciudad de Bogotá,   la cual por ser reconocida como Zona  de Alto Impacto, Mediante el Decreto 187 de 2002  por el  Alcalde Mayor de Bogotá quien reglamentó la UPZ No. 102 La Sabana de la Localidad de Los Mártires, estableciendo como uso permitido en el sector el restringido de alto impacto de diversión y esparcimiento de escala metropolitana, dentro del cual figuran las whiskerias, streptease y casas de lenocinio, en la cual se esperaba encontrar que se estaba cumpliendo con la reglamentación establecida. 
Pero en esta localidad se encontró todo tipo de violaciones a dichas reglamentaciones, creándose unos modelos de vida para los menores inmersos en la zona, que no generan ningún tipo de respeto hacia su cuerpo ni a la moral, ni mucho menos a las autoridades.
De otra parte la Corte Constitucional se ha pronunciado por medio de la sentencia SU-476/97,   estableciendo restricciones para el comportamiento ciudadano las cuales se presentan a continuación.
LIBERTADES CIUDADANAS - Restricciones La vida en comunidad conlleva forzosamente el cumplimiento de una serie de deberes recíprocos por parte de los asociados, el primero de los cuales es el de respetar los derechos de los demás. De ello se desprende la consecuencia lógica de que el hombre en sociedad no es titular de derechos absolutos, ni puede ejercer su derecho a la libertad de manera absoluta ; los derechos y libertades individuales deben ser ejercidos dentro de los parámetros de respeto al orden jurídico existente y a los valores esenciales para la vida comunitaria como son el orden, la convivencia pacífica, la salubridad pública, la moral social, bienes todos estos protegidos en nuestro ordenamiento constitucional. Por tal razón, dentro de un Estado social de derecho como el que nos rige, el interés individual o particular debe ceder al interés general, que es prevalente en los términos  de la Constitución Política. Todos los ciudadanos pues, individual y colectivamente, deben someterse en el ejercicio de sus derechos y libertades a la normatividad establecida, lo cual implica de suyo el aceptar limitaciones a aquellos.

ESTADO DE DERECHO - Justificación a limitación de libertades de cada persona: La necesidad de mantener el Estado de derecho en un clima de convivencia y armonía social, es lo que justifica que el ejercicio de las libertades de cada persona, o de un grupo de ellas, se encuentre limitado por parámetros normativos reguladores del 
comportamiento ciudadano. La Constitución Política de 1991, además de garantizar la efectividad de los principios y derechos individuales, también garantiza la efectividad de los deberes ciudadanos y reconoce en el servicio a la comunidad y en la promoción de la prosperidad general, valores esenciales del Estado.
ORDEN PUBLICO Y LIBERTADES CIUDADANAS - Fundamento y restricciones - Las  restricciones a las libertades ciudadanas encuentran fundamento en el concepto de orden público, entendiendo por tal, las condiciones mínimas de seguridad, tranquilidad, salubridad y moralidad que deben existir en el seno de la comunidad para garantizar el normal desarrollo de la vida en sociedad. Para que estas condiciones mínimas se cumplan es necesario, por parte del Estado, a través de las respectivas autoridades, adelantar una labor preventiva que las haga efectivas.

DEBER DE POLICIA ADMINISTRATIVO-Prevención de comportamientos particulares que alteren el orden público - El mantenimiento de la seguridad, la tranquilidad, la salubridad y la moralidad públicas, exige de las autoridades administrativas -poder de policía administrativo-, la adopción de medidas tendientes a la prevención de comportamientos particulares que perturben o alteren estas condiciones mínimas de orden público que impidan a los miembros de la sociedad o de una comunidad en particular, disfrutar de sus derechos sin causa legal que lo justifique.
La necesidad de mantener el Estado de derecho en un clima de convivencia y armonía social, es lo que justifica que el ejercicio de las libertades de cada persona, o de un grupo de ellas, se encuentre limitado por parámetros normativos reguladores del comportamiento ciudadano, es por lo anterior que veo la necesidad de reglamentar el comportamiento sexual en espacios públicos, mediante este proyecto de ley.
ANTECEDENTES

En el año 2006 se logra evidenciar una inconformidad relacionada especialmente con temas de convivencia, por parte de diversos grupos poblacionales que se ubican en la Zona de Alto Impacto, es decir, residentes, travestis, propietarios y administradores de establecimientos, personas en situación de prostitución, entre otros, quienes llevaron a cabo protestas y  manifestaciones.
Debido a lo anterior, fue necesario crear el pacto para la zona de alto impacto donde los diferentes actores de la zona, como son los comerciantes, habitantes y personas ejerciendo la prostitución, establecieron algunos compromisos para la sana convivencia.
Lo que se buscó con este pacto es reducir el impacto social creado en la zona mediante los siguientes parámetros:

Compromisos de población en situación de prostitución:
· Reafirmar el compromiso asumido en el Pacto firmado con anterioridad en el año 2003, en el que se comprometen a abstenerse de cualquier clase de exhibicionismo en el espacio público y realizar cualquier acto de exhibición del cuerpo, quedando prohibido usar prendas transparentes, mallas y ropa íntima.

· Asistir a un proceso de capacitación de mínimo 24 horas anuales en temas relacionados con el ejercicio de la prostitución.

· Recibir formación en derechos humanos, desarrollo personal y salud para poder ejercer la actividad.

· Respetar la integridad física y moral de las personas con quienes se comparte el entorno inmediato.

· Dar a los inmuebles identificados como residenciales su uso estricto, evitando que se presenten casos en los que sean utilizados para ejercicio de la prostitución.

Compromisos de las entidades:
La Casa de Justicia, en coordinación con la Unidad de Mediación y conciliación.

· Conformarán y liderarán un grupo elite que recepcione y tramite las denuncias presentadas en la Zona de Alto Impacto.

· El DABS y la Secretaría de Salud Distrital dinamizarán procesos de formación en derechos humanos, desarrollo personal y salud, en modalidad seminario-taller, a partir de 2007, con el apoyo de las entidades públicas del Distrito, con la posibilidad de ser implementados dentro de la Zona de Alto Impacto.

· Brindar a la población en ejercicio de prostitución, la posibilidad de acceder con su núcleo familiar a programas de bienestar.

· Conformación de un observatorio de denuncias para su registro y trámite respectivo.

· Prohibir los registros fotográficos y audiovisuales en la Zona de Alto Impacto, sin previa solicitud a los establecimientos y a las personas.

· El programa Misión Bogotá desarrollará actividades pedagógicas, relacionadas con el cumplimiento del Pacto de Convivencia, los días viernes en horario nocturno, cuando se presenta mayor movimiento de población flotante
Existe el compromiso de no a delitos ni exhibicionismo cuando se estableció la zona de alto impacto, la administración del Distrito se comprometió a realizar acciones para controlar el ruido, el aumento de los delitos, y el exhibicionismo de las mujeres y hombres que trabajan en el sector. Así mismo, se contaba con la constante vigilancia de las autoridades y con los planes necesarios para evitar la proliferación de enfermedades. Hoy estas situaciones no se han podido controlar, lo cual afecta a los residentes, según las denuncias de estos ante las autoridades competentes.
En un informe de finales del 2007 de la Secretaría de Integración Social, dejó en evidencia que el control de la actividad en esa zona no fue suficiente para evitar que a diario se presenten casos de exhibicionismo, altos niveles de ruido y ambiente de inseguridad. Los cambios que el Distrito debe aplicar en la zona de alto impacto del centro deben hacerse para no violar la ley 902 de 2004, que dice: "los planes de ordenamiento territorial de los municipios y distritos, no podrán establecer usos compatibles entre servicios de alto impacto referidos a la prostitución y actividades afines, con usos para vivienda y dotacionales educativos,  actualmente en la zona de alto impacto  se encuentran 154 predios donde hay 639 personas que a diario conviven con 61 sitios de prostitución.

La  subdirección local de integración social de la localidad de los mártires presenta una estadística  de población de LGTB está entre los 200 – 400 personas ejerciendo la prostitucion, donde se ve en mayor  cantidad personas del GTB, aunque también se ha encontrado  en menos cuantía intersexuales.
Si el propio Estado procura evitar que la mujer y el hombre se prostituyan, resulta apenas lógico  que el ejercicio de la prostitución se delimite y restrinja a lugares alejados de las zonas residenciales, con el propósito de evitar su incidencia a toda la comunidad, y que su influencia nociva afecte a los menores de edad. Esto implica, necesariamente, que el ejercicio de esta actividad debe ceder frente al interés social y familiar  y frente a los derechos fundamentales de terceros cuando la misma desborda los límites del orden público. No sobra recordar que, de conformidad con el artículo 42 constitucional, la familia es el núcleo fundamental de la sociedad y corresponde al Estado y a la propia sociedad garantizar su protección integral. Tampoco puede ignorarse que se trata de una actividad alrededor de la cual suelen concurrir la comisión de delitos y la propagación de enfermedades venéreas, conductas éstas que deben prevenirse y controlarse de manera efectiva y oportuna por las autoridades públicas a quienes corresponda, con el fin de evitar que las mismas  afecten a la colectividad. Se debe tener presente el derecho prevalente del actor, de los coadyuvantes y de los residentes del sector, a gozar en su lugar de habitación y convivencia de las condiciones mínimas de seguridad, tranquilidad, salubridad y moralidad que son, a su vez, elementos fundantes del orden público, y cuyo desconocimiento implica la violación los derechos fundamentales a la intimidad personal y familiar invocados por los actores, y que exige de las autoridades administrativas de policía, adoptar las medidas necesarias para mantener o restablecer el orden y proteger los derechos ciudadanos
Pero los comportamientos sexuales en publico, también se han presentado en diferentes instituciones por lo cual la corte Constitucional se ha tenido pronunciado al respeto en búsqueda de establecer limites para dichos comportamientos como ejemplo se muestra las siguientes sentencias.

Sentencia T-569/94, del 7 de diciembre de 1994, la Corte Constitucional de Colombia señaló que si las conductas homosexuales invaden la órbita de los derechos de las personas que rodean al individuo, e inclusive sus actos no se ajustan a las normas de comportamiento social y escolar, aquéllas no pueden admitirse ni tolerarse. En este caso, al presentarse el menor al colegio con zapatos de tacón, maquillado, etc. no sólo infringió el reglamento educativo, sino que también puso en evidencia su propia condición sexual, y él mismo se encargó de que su derecho al libre desarrollo de la personalidad no pudiera ser objeto de protección, cuando optó por estas actitudes reprobables en contra de las condiciones normales y sanas del ambiente escolar transgrediendo el derecho de sus condiscípulos y el propio de su intimidad.

En su sentencia C-507/99, del 14 de julio de 1999, la Corte Constitucional de Colombia se pronunció respecto a esta norma y señaló que la Constitución, al considerar como fundamentales aquellos derechos que protegen el fuero interno de las personas, está admitiendo que quien interviene activamente en la vida comunitaria del país -incluido el estamento militar-, no está renunciando al derecho de mantener su vida privada y, por tanto, a gozar de plena autonomía para actuar de acuerdo a sus propias tendencias, siempre que objetivamente no cause un perjuicio social.
No obstante, la Corte precisa que los fundamentos expuestos no cubren las prácticas sexuales, sean ellas de carácter homosexual o heterosexual, que se realicen de manera pública, o en desarrollo de las actividades del servicio militar, o dentro de las instalaciones castrenses propiamente dichas, y que comprometan los objetivos básicos de la actividad y disciplina militares, las mismas que deben ser objeto de las correspondientes sanciones.
la Sala Novena de Revisión, en la Sentencia T- 620 de 1995, expr“No es justo el permitir que la infancia se vea connaturalizada con un ambiente de promiscuidad sexual, ni aún bajo el argumento de que tendrá el niño que ajustarse a la realidad. Para vivir la virtud -y en la virtud de la niñez, sobre todo, está interesado el Estado- hay que tener un mínimo de bienestar, y éste no puede existir donde impera abusivamente el mundo del vicio. Es contrario a la evidencia afirmar que puede haber adecuada formación de los menores en una zona de tolerancia.”

Conforme a lo expuesto dejo a consideración del Honorable Congreso de la República este proyecto de ley, que pretende generar herramientas legales para regular el Comportamiento de quienes ejercen la prostitución heterosexual y homosexual  y por esa vía establecer una política de Estado que garantice bases morales para la formación de las generaciones futuras además de  brindar una mejor calidad de vida a aquellos colombianos y sus familiares que por distintos motivos son testigos de esta profesión. 

Este es uno de los muchos pasos que debemos dar para concretar el Estado Social de Derecho, consagrado por la Constitución de 1991. Por estas razones y teniendo en cuenta los términos anteriores, solicito al Honorable Congreso de la República aprobar como ley el proyecto que se adjunta.
Bogotá, 26 de Noviembre de 2008

VICTOR VELASQUEZ REYES

Senador de la República
 Vocero - Movimiento Colombia Viva En Unión Cristiana
Carrera 7ª  No. 8 – 68 Ofic. 336  - Tels: 3823314  Fax: 3823360
E-mail: victorcomisión7@yahoo.es

[image: image1.png]